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CONSIDERANDO:
EE
QUE el 7"de Diciembre ¿de 1979, se ha otorgado ante el Notario Séptimo del Cantón

Guayaquil” “LOwescri da paorita9467iámemtoYeCapital Cy)” reforás”det estatuto. de la
Compañía ECUATORIANA DE SAL Y PRODUCTOS QUIMICOS C.A. (ECUASAL )5

metirao aora in tra Duomo CL OA

QUE ed, señor Nicolás Febres-Cordero R., en su calidad de Gerente General de la

compañia, con el pxsQciiidderHoetor Ramón Vela Cobog, ha presentado copias de dicha

escrituraz la misma que reúne los requisitos de Ley;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías
mediante Resoluciones Nos. ADM-92498 de 24 de noviembre de 1992; y, ÁADM-92487 de noviembre

18 de 1992;
*
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RESUEL y E : o

¿ez lobo [taasomos castor deb CA ae da
ARTICULO PRIMERO1- APROBAR» af el aumento de capital de Lacompañía ECUATORIANA DE

SAL Y.PRODUCTFOS AUEMICOS: €.A. :C(ECHASALOS pqr:UN MTIL-DOSC€ TENTOS:MILONESDE: SUCRES dividido

en UN MILLON DOSCIENTAS MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una; Y» D).1la reforma del

estatuto/edastanieen laretferilaresErituraz. o oc. xo wit do, dia Lc O rr

- ARPIGUAO SEGUNDO? DISPONERque. el: Notarió Sépióao del cantón Guayaquil aw) margen
de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la

presenteResolugíón yrsientea :ragóndesesta anotatién. cota lao CC Ns

—FABFICULO TERCERO .p-. DISPONER que -edpRegistrador Mercantil del canjón Guaxaquil: a)
inscriba la referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia

de dicha ¡escrituras y devuelva: las restantes .con la sazón, de la imstripción quense ordena;

Y» b)ícumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

ETEAA AEAN EA
ARTICULO CUARTOD.- DISPONER que el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, anote al

margendesdla matriyede ¡aeserituracpúbligg dels, 25 ¡de «Agosto::des 1961 ¿por. la..cual se
constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar

su estatutos. aediantecta escritura.púbiliza que, se aprueba per la presente-Resoiución y
siente razón de esta anotación.
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— ART ¡ébLO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se

publiqug,, Pgr> Upa vez): €nouno de las periódicos: ge "nayorncqirculagión, en..el domicilio
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho.
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Queda.Inscrita la presente Re-
ETS «Fs,

solución a foja 44.098;_Múmero 6..034del Registro Mercantil, Ru

bro de Industriales y anotada bajo el “número 43. 586'del Reperto

rio.- Guayaquil, veinte í nueve de Diciembre de mi ¿novecientos
VA CERA A RANA

noventa i cuatro.- El Registrador Mercantil.
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AB. HECTOR ASUELCir
An Registrador.Mercantil. del Cantón. Susyaqui

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado. en

esta Resolución, a fojas: 3. 6607 del Registro Mercantil de l. 961;

MEA001del mismo Registro de t. 965%. 126980,de igual. megistrorieSl

1.965;10.814 del citado Registrode1.967; :4:073 “y 9.243del Re=-

gistra:Mercantil de l.968; 351 del Registro de Industriales de-

1.970% 14, 590/del mismo Registro de ls977% 8. 329-de igual Régisiso

tro: de 1.978; 8.202:del citado Registro de 1. 980% 6.+659 «del pen-

cionado Registro de 1.98Y; ll.433 de dicho Registrode L. 981; o

| 25. 860 del Registro de Industriales de l. 9845 22. 613 del mismo -

: Registro de l. 985; 16.713de Agual Registro de 1.9875 17.224"der”

“ citado Registro de l.988; 32. 649del "mencionado Registro de 119895

6.517 de dicho Registro de l. 991; 37. 108'del Registro de Industria

lesde 1.9915 25.136*' del miso 'Registio de 15992Íy; 26.535 de" 1-

gual Registro de 1l. 9937al margen de las inscripciones respecti-- |

vas.- Guayaquil, veinte 1 hueve de Diciembre de mil novecientos -
cm t :

noventa i cuatro.- El Registrador Mercantil.
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Registrador Mercantil de” Cantón Guayaquil
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